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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA

FUTOS DE LA COKPAÑTA ANONIMA DENOMINADA "SUPERMERCADOS LA FAVORITA C.kA.*;

Y DE LA ESCRITURA RECTIFICATCRIA DE LA MISMA.-

+. La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de

la Compañía Anónima denominada "SUPERMERCADOS Lá FAYORITA C.A.” así
cemo la escritura reotificatería de la nisma, sue otergaron el 21 de

Junio y 7 de Agosto de 1.9723 aprobadas por el señor Mperintendente

_ de Cempañías, mediante Resolución N* 3077 de 30 de Agosto de 1.972.

la insoripeión en el Registro Mercantil consta bajo el N* 1313, Tomo

103, el 31 ús Agosto de 1.9724

2.” Comparecen al otergamiente dela escritura pública de aumente de oapi

tal y referas de estatutos les señorea Tomás Wright Durán Ballén y -
Yalter Wright Durán Balién, ocuaterianes, domiciliados en Quite,en —-
sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivanente; y al

etorganiente de la escritura rectificateríia el Sr. Rerald Wright Du

rán Ballén, tambien ecuatoriano, y domiciliado en esta ciudad, en su
calidad de Vicepresiuiente Ejecutivo, debidamente autorizado.

3.” El oapital aumentado ha síde suscrito y pagado en la siguiente ferma:

 

 

 

CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL
ACCIONISTAS SUBGRIVO SERVAS* POR PAGAR

Guillermo Wright Y, Z 2*820.000 2*700.000 120,000

Perás Wright D,B. 1*786.000 1*710.000 76.000
Renald Wright D.B. 940.000 900.000 40.000
Walter Wright D.B. 846 .000 810.000 36.000
Leslie Wright D.B. 846.000 810.000 36.000

Bernardo Wright D.B, 152.000 T20.000 32,000

Sidney Wright D.B. 470.000 450.000 20.000

Alice Y. de Smith 282,000 270.000 12.000

Rosie Y, de Euf 188,000 180.000 8.000

Redrigo Pas D. 188.000 180.000 8.000

Evelina W, de Salasar 141.000 135.000 6.000
Winnie Y, de Peñaherrezra 141.000 135.000 6.000

TOTALES SÉ 9'400.000 9'000.000 400.000

4.- Como censscuencia del aumento de capital se reformas el Artículo Quía
te de los Estatutos que dirá: "El capital social de la Compañía ss el

efe.
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de DIEZ Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES (Sí 19'400.000,00)

dividido en dies y nusve mil custrecientas acciones de un mil mueres

cada una.” Si la Compañia reselviere emitir, posteriormente, nuevas

acciones tendrán preferencia a la suscripción de ellas, los legfti -
mos peossedores de las acciones suscxiitas y pagadas al momento de ha"

cerse la nueva emisión y a prerrata de ellas, debiendo tales legítimos

peosocdores ejercitar su doreche, al respete, dentro del plazo previsz

te peor la Ley, vencido el cual las nuevas acciones podrán ser ofresi-

das al público,» les títulos de acciones que e emitan por aumentos

futuros de capital, tendrán el núnere y serie de orden.- La Junta de
neral determinará, en cada caso, el valor de venta de las acejones -
y forma de page que han de regir para los accionistas y para el pú -

blio0o.”,-

 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines le

gales consiguientes.

quito, a 19 de Septiembre de 1.972
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